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C IUDA D DE MEXICO

PROCURADUR¡A AMBIENTAL Y DEL OROENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA C¡UDAD DE MEXICO
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

c¡udad de México, a 2 I AGÜ 2019----- ""-

La Subprocuraduria de ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduria Ambiental y del ordenamiento

Territori;l de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracclones I y Xl, 6 fracciÓn lV'

is ái§ q fiacciones I y X, 21, 27 iacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la-P_rocuraduría Amb¡ental v

del Ordenamiento Térritorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracc¡ón ly 96 primer párrafo de su

Áégtamento; hab¡endo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2o19-2763-

sOi-rrOa. relacionado con la denuncia ciudadana presentada en este Organismo descentralizado, emite

EXPEDIENTE: PAOT-2019-2763-SOT-1'108

la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEOENTES

2015, ambas para la C¡udad de México

En este sent¡do, de los hechos ¡nvestigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo

siguiente

no se observaron esquilmos, tocones o desmoches

Confecha3deJuliode20lg,unapersonaqueenapegoalartÍculolS6delaLeydeTransparencla'
Áá"u"o r la lnformación Púbtica y Rendición dó Cuentas dL Ia Ciudad de México, ejerciendo su-derecho a

aátt¡ür qr" sus datos personalei fueran considerados como información confidenc¡al denunciÓ ante esta

instrtución presuntos incumplimientos en materia ambiental (derribo de arbolado), por las actividades que

se realizan en el predio ubicado en calle Madrid número 78, Colonia Del carmen, Alcaldía coyoacán; la

cual fue adm¡tida mediante Acuerdo de fecha 16 de jul¡o de 2019'

Para la atención de Ia denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos, solicitudes de

rnformación, y de vis¡tas de verificación a las autoridades competentes v s9 1nfo9Ó. a la persona

denunciante s;bre dicha diligencia, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l' lll'

virl I x v zs e¡" de ta Le¡iorgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la

C¡udad de México, así como 85 de su Reglamento

aNÁLtStS Y vALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSIcIoNES JUR¡DlCAs APLICABLES

Enelpfesenteexpediente,seanalizólanormatividadaplicablealamateriaambiental(derribode
árootao'o) 

"omo "on 
la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra y la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-

(

-l

1.- En materia ambiental (derribo de arbolado).

Derivado del reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

ionstató la existencia de 4 individuos arbóreos. de los cuales 3 se encuentran sobre la acera del 9r7!io-, y
es importante señalar que se observa daño mecán¡co en la corteza de uno de ellos; mientras que en el //

,l.riár O"f predio se onserva etiuárto individuo arbóreo; cabe mencionar que al momento de la dil¡gencia

J
Ahora bien, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas, y la normatrvldad apllcable, se tiene que

estos hechos fueron invest¡gado" con antelatión en esta Subprocuraduria en el expediente PAol-2017-

áAS¿-SO1-lOOO, derivado dé ta presentación de una denuncia ciudadana, en el que se determ¡nÓ, de entre

otros aspectos lo stguiente
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conesponde a la D¡rección General de v¡g¡lancia Ambiental de ta secretaría del Med¡o Ambiente

de la c¡udad de México, realizar tas acclones de inspecciÓn y v¡g¡lanc¡a en materia ambiental, toda

vezquelesactividadesdepoda,desmocheyderribodeafboladorealizadasenelpfedio
referido no cuentan con Autorización, asi como imponer las med¡das de seguridad y sanclones

aplicables.

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

)

la Dirección General de serylclos tJrbanos y Meioram¡ento tJrbano de la Alcaldia coyoacán, ¡nfÓrmÓ

I j io ia en¡t¡ao autorización para ta poda y/o derribo de individuo añóreo atguno (. . .)

esta Entidad, emit¡ó opin¡Ón Técn¡ca con número de folio PAoT-2018-143,DEDPOT'840, de fecha

30 de noviembre de 2018, en la cual se real¡zó un censo diagnÓst¡co del arbolado que se encuentra al

iitirio, y 
"rt"rio, 

o"l pred¡¡o de mér¡to, en la cual se concluyó que, se encontraron 7 árboles, de los

cuales's que se lo,calizan en el inte or del predio fuefon afectados significativamente y de

manera i¡ievercible por los trabaios de excavación y cimentaci6n de los cuerpos constructivos
()

7.

()'

El expediente de referencia se encuentra en segu¡miento, lo anterior, de conformidad con lo prev¡sto en el

árt¡"l.ito gs útimo párrafo del Reglamento dé ta Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del

En virtud de lo anterior, se entenderá como resultado de la investigación por cua

ambiental (derribo de arbolado), lo señalado en la citada resoluciÓn a fln de

actuac¡ones, atendiendo a Ios principios de simplif¡caciÓn, agil¡dad y econ

procedimientos de esta Procuradur¡a, con fundamento en el artículo 91 del Reglamer

de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México.

La Resoluc¡ón Admin¡stretiva, dictada en fecha l4 de enero de 2019, dentro del expediente PAOf-2017'

3854-SOT-1600, se cons¡dera como información pÚblica, de conformidad con Ia Ley de Transparencia'

Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México, d¡cha resoluc¡ón puede

ser consultada "á la página de esta Procuraduría

ñttp:llwww.paot.org.mlsasdo2fficheros/acuerdos/ac_puólt 68_RTSOL_1600. POF; o bien, a través de la

nto hace a la materia
evitar duplicidad de

omia que rigen los
nto de la Ley Orgánica

El estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas en el expediente en el que se actÚa,

se realiza de conformidad con los ariículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgá¡ióa de la

pio"uráorrá n.bientat y det ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85 fracción X y 89 del

Reglamento de la Ley orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del código de Procedimientos civiles para la

Un¡dad de Transparencia de esta Ent¡dad

Ciudad de México, de aplicaciÓn supletoria \,
La presente fesolución, Únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigacion y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actÚa,. por lo que el

resulta-do de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias
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En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos c¡tados en el primer Érrafo de este ¡nstrumento

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa. de conformidad con lo previsto en el

atliculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México. ------
SEGUNDO.- Notifíquese la presente resoluciÓn a la persona denunciante.

TERCERO., Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juríd¡cos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la

Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México
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